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BIREQCÍÓN=ADMINISTRAClOíf?
Carmen e núm, 29  ̂ prlnolpa9? 

T@!éfon© nñm:; 2 .54 ^̂ .

^ N T A  DE BJBMPI,ARE®g 
ÜinItlArlo de la Qobernaoldn', planta 

Mfmnero tNeltOj 9¡̂ Qo

A C E T A  DE  M A D R I D
S U M A R I O

Ulnlístsrls da la Qnarrt:
fioal ürdBfi ásolaranáo pBnsionaáa la ert(  ̂

de primara clase del Mérito Militar con 
úislmtivo blanco y pasador úeí Profeso' 
vado de que se halla en posesión el Co
mandante de Estado Mayor O, Toribio 
Martinee Cabrera.^Páginas 805 y 306,

Otra disponiendo se devuelvan á los indiví 
dúos que figuran en la relación que se 
publica las IMO pesetas que depositaron 
para redimirse del servicio militar acii- 
vo,--'Pdgina 308,

Otras disponiendo se devuelvan d los indh 
viduos que sé mencionan las cantidades 
que se indican, las cuales ingresaron para 
reducir el Uempo de su servicio en filas. 
Páginas 306 y  307,

# ^  lilliil8terld da Haciendas
Beal orden resolviendo el recurso de aleada 

entablado por el Intervmtar dú Hacien*

PARTE OFICIAL

ntE M IC Il DH. c m  M HliraMS

B. H. eiRBT Don Alfonso XIII (q, D. g.), 
B. Hi I t  Bbiha Doaa Viotoris Engonia j  
BS, AA, RR. el Prínolpe de Astnría» S 
InlanSes/ eontínfian sin novedad en tn  
importante «aínd,

De ignel tMsneSeio dlsfiratsa las demás 
H iso n u  Se ia AnguÉta Real Familia,

'  /DE M m m u
^ BBlMsES ÓRDENES 

Exorno. Sr.i El Rey (q. D. g.), de con
formidad oon el informe emitido por la 
Junta de Sdoretarít da este Ministerio, 
qne.á continnaolón se inserU, y por re- 
solnoidn de 29 del mes aotual, ha tenido 
ft bien dispon^  ̂ que la cruz da primera 
cUse del Mérito MiUtar con distintivo 
blanco y pasador dal Profesorado, de qu® 
se halla en ppaesidn el Oo^ de
i^tddo Mtiy^ Martínez Oabre»

da en la Delegación de Guadalajara, 
contra el acuerdo del Delegado  ̂de fecha 
25 de Agosto del año próximo pasado^ 
recaído en el expediente promovido por 
D. Esteban Mingues MorenOf sobre áevo • 
lución de cantidades ingresadas por ca
non de superficie de las minas Olimpia, 
Sancho Panza, Magdalena y Diana, de 
aquella provincia.---'Páginas 207 á 309,

á d i i l i i l s t r a e lá R  @ ea tra li
Tribunal Supremo.—Sala de lo Oontea- 

cioso Administrativo.—Belación fie los 
pleitos incoados ante esta Sala.'-Pdgi* 
na 309.

Marina.—Dirección General de Navega- 
~ ción y Pesca Marílima,— á los 

Navegantes^—Grupo l i .—Página 309. 
Haoiesda. — Subsecretaría. — Nombra- 

múntos 091 turno de reposición de cesan > 
tes del personal de Adminüiración cicil 
dependiente de esta Ministerio que ae men
ciona.—Página 311,

Fomento.—Dirección General de Comer* 
cío, Industria y Trabaló,—CamSto me
dio déla eotieación de efectos públicos du
rante él mes de Abril j^óxlmo pasado.— 
Página 312,

Dirección General de Obras Pública^.— 
Servicio Can ira! HidrluUco.—Am̂ jban->- 
do la distribución M  créMto 4et mpitu- 
lo 16,articulo 2, ,̂ conceptos 2P y 3P 
del presupuesto de obligaciones ds 
Ministerio, correspondient^i al swviúio de 
ordenamiento y modulación de &onas de 
regadío—Página 3 (2.

Anexo i.®—Bolsa.—Observatobio üm ^  
M al MiTEOROLóGido. — Subastas. — 
Administración Provincial. — Admi
n istración Municipal.—Anuncios ofi« 
OIALES dal Banco d@ E$paña {Burgos), 
Sociedad de agu'is pntáb'-a-'̂  y mejoras de 
Valencia, Oooperatita Ekctra 
Bociedat anónima
Sociedad La Gompañia de Maúmu y Sa
ciedad Qarbonifera ds Hit illas.—S a n to  ' 
RAL. — ESPEOTÁOütOa,

A^axo 2.®— Opapboí
fflOOSDS

Gobernación.—Dirección General de 8a- 
guriclad.— Oo9il«fiMí?C3df«-del escatmfén 
rectificado del personal del Guerpú áe Vi* 
gilancia.

A nexo 8.^— T rib u n a l S uprim o. — B ala  
mLO'Qiwm,—FU m ^ M  u 25. ^ ,

ra, se declare pensionada con el 10 
100 del sueldo de su aotual empleo hasta 
sn ascenso ai inmediato, corno compren
dido en las dlspostciones que en el refa* 
rido informe ie mencionan.

De Rea! orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento j  demis efectos. Dios guar
de á y . E. muchos añcs. Madrid, 30 de 
Abril de 1914.

ECHAGÜE. 
Señor Oapitán general de la primera Re

gión.
Informa que se cita.

Ministerio de la Guerra. — Subsecre
taría.

«Excmo. Sr.: El General Director da la 
Escuela Superior da Guerra, en 13 de 
Marzo del año próximo pasado, propuso 
para recompensa por servicios extraordi- 
narios de profesorado en la misma, al Oo- 
mandante del Cuerpo de Estado Mayor 
del Ejército, D. Toribio Martínez Ca
brera.

Acompañaba á la propuesta acta de la 
Junta fácultativa de dií ho Centro y co
pias de las hojas de servicies y de hechos 
áel interesado.

Del examen da estos documento» resul
ta que por Real orden de 15 da Diciem
bre de 1906 fué destinado, en comisión, 
an al empleo da Capitác, como Profasor 
auxiliar de la mencionada Escuela, en la

_ que-E0 presentó el 1.° de Mtrzo da 1907,
' pisando A desempeñar en squel 
' ia clase de Segunda om m  de H?8torta 

• Militar, m  cuyo ejercicio
Fue felicitado, como eo. co

municación de 14 de Enero de 1908 da! 
Eitado Mtyor Ca?itml d?»l. Ejercito, por 
los elogios tributados’y  iatiiíacsión que 
produjo á S. M. la consfanda y adelanto 
da los - Oflcfalea alimr^os, pucito de mi- 
nifiésto en la visita haoha 'á la Escuela ai 
exprciado día.

En virtud de lo dispuesto en. er« 
den de 27 de Abril dcl ya citado año 1903, 
y en sustitución del Profesor auxiliar de 
la clase de Higiene j  siifvido sanitario, 
asistió con los lilumnos de primer aña á 
la visita dal Cuartel de Artillería, en Ga- 
t&fa, verlñcada el 13 da Jauio sigui6Blf3.

Ha ejííroido en el rep'^tido Osistrode 
enseñanza, ademis do! Frcfesorado, los 
cargos siguiantQr:

Sacretario de ia Junta facultativa y 
Auxiliar da U Jefatura da estudios du
rante el año 1808.

El de Csjaro todo el año 1910, y oí da 
Habilitado durante el año 1911, habiendo 
demostrado gran acierto, celo ó intaü- 
genoia ©a el tiempo que lleva eicrclsado 
el Prcfesoraáo, así como ©a lai d istin íti 
ocasionei en que interinamente h t  ñm^ 
empeñido la cjiage, entre eili^s, daa’r>?̂y3.t8 @1 

I curso de 1911 1912, en que lo llevó á 
] to por ausencia del 'Frofeior m  pro- i piedad.
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Ha cumplido el plazo de los siete aüos 
©H dicho ejeroido el día 1 ° de Marzo del 
oorrient© año  ̂f  gegüo nueva acta de la 
Janta facnlís^tlva da dicho Centro da en
señanza, continúa meredendo, por lo qne 
al deii^mpeño de 8u cometido respecta, el 
mismo ©xeelente concepto que mereció 
a! s^r prcpuaisto para recompensa el 13 
de Mtrzo de 191S.

Ouiíiita el Oci'mandaníe que motiva este 
informa más de veintiún años de efecti
vos ser vicios con muy buena eonceptut- 
clón, f  se halla en posedón de las si- 
guíenles condecoradónes: 

ü:í.m cruz de primera ciase del Mérito 
Mditar. con distintivo rojo, por snoom- 
portamidiíto en la acción de Asiento Vie
jo, otorgada por el Oapitán general de la 
isla de Ouba.

Medallas conmemorativas de la campa
ña de dicha isla y de los sitios de Zira- 
gnzi, mái una cruz de primera clase del 
Mérito Militar, con distintivo blanco y 
pasador del Profesorado, que le fuó con
cedida por Real orden de 2 de Agosto 
de 1911 (D. O. núm. 170).

En virtud de cuanto queda expuesto,

7 majp 1911

la Junta de Secretaría acordó, por una
nimidad, proponer se declare pensionada 
con el 10 por 100 del sueldo da su actual 
empleo, haita su ascenio ai inmediato, la 
citada cruz de primera clase del Mérito 
Militar, con distintivo blanco y pisador 
del Profesorado que po^ea el Comandan
te de Estado Mayor D. Toribio Martínez 
Cabrera, con arreglo á lo dispuasto ©n ©1 
artículo 27 del Real decreto de IP de J u 
nio de 1911 (C L, BÚm, 109), y como com
prendido ©n ©1 caso 1.® del arííaulo 19 d©! 
vigente Eeglamanto de recompensai en 
tiempo de paz.

Y. E., no obstante, resolverá lo m is 
acertado»

Madrid, 30 de Abril de 1914.—El Sub
secretario, José Jofre,»

Excmo. Sr.t Hallándose justiflcado que 
los reclutas que ñguran en la siguiente 
relación, pertenecientes á los reemplazos 
que se indican, están comprendidos en el 
artículo 175 de la ley de Reclutamiento
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de 11 de Julio de 1885, modiñcada por la 
da 21 de Agesto de 1896,

El Rbt (q. D. g.) se ha servido dispones 
que se devuelvan á los interesados las 
1,500 pesetas con que se redimieron del 
servicio militar activo, según cartas de 
pago expedidas en las fechas, con los nú
meros y por las Delegaciones de Hacien
da que en la citada relación se expresan, 
cantidad que percibirá el individuo que 
hizo el depósito ó la persona autorizada 
en forma legal, según previene ©1 artícu
lo 189 del Reglamento dictado para la 
ejecución de dicha Ley.

De Real orden lo digo á V. E, para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. E. muchos años. Madrid, 24 de 
Abril de 1914.

EOHAGÜB. 
Señores Capitanes generales de las 1.% 

2.®", 3,% 4,*, 6.% 7,® y 8.* Regiones.

Edaüión qscs $8 día.

C U PO

rUEBLO PROvmoiA

1 M adrid ....!. Madrid.........

l Idem............. Idem..

1 Idem, ,!« .. .• Id em . . . . . .
I Idem............. Idem......... ..
i Idem....... . Idem.............
3 Idem ... . . . . . Idem.. . . . . . .
) Id e m * ..... .. Idem.. • . . . . .

L Id em ........... Idem,...........

[ Granada— Granada. . . .

í Valencia. . . .  
1 T a rra sa .... .

LloretdeMai

Valencia. . . .  
Barcelona... 
Gerona.........

Arraaúa........ V izcaya....

Ramales. . . .  
Ampudia.. . .

Santander,.. 
Falencia. . .

S. Sebastián. Guipúzcoa...

Rodilsma.. . .  
Oviedo.........

Vailadolid... 
Oviedo..........

Mdiid........... Coruña.........

M O M EEIS 
m  I.OS moiumAu

luooando Soleto Moliner, . .  
José Fernández de Viilavi

cando.................................
Francisco P oyales y dei

F resn o ..................................
Julián de la Turra é Irabié».
Miguel Grimbra Sanz.........
Isidro Urbano Barrero.. . .  
David Palacios Hernández. 
M^rio de la Guardia y de la

Hoz.............    ,
Alfonso Carnicero Echeva

rría ..................... ............
Migue! María C avan illes

Frosper   . . . . .
Jm n  RibasCodinis.. 
Enrique Sala Vallverdú.. . .  
H'larlo Mutio Zsílloeeheva 

r í ñ  ..........................
Prudendo S áin z  Trápagt

Pardo  ..............................
José Kebolleda Gonzilez.... 
lidifonso San S eb astián

Argot©  ..........................
B las Cantaiapiedra Gutié

rrsz   ........................
Primitivo Muñ;z González.. 
José Rodríguez V arda,.» ...

1911

1911

1911
1911
1911

ZOMA

Madrid, 

Idem ...

Idem.
Idem,
ídem.
Idem.
Idem.

Id e m ....

Granada.

Valencia. 
Tarrasa.. 
G erona..

Bilbio.

Bantsnder. . . .  
Pe leuda .

San Sebastián.

Vailadolid..
O d ed o ........
Coruña........

FECHA
DB

hJL BBDSIiOIÓ̂

25 Sepí. 1911... 

18 ídem 1911...

30 ídem 1911... 
28 ídem 1911... 
13 ídem 1911...
5 ídem 1910.,.

22 Enero 1912..

27 Sept. 1911...

23 ídem 1911...

31 Enero 1912.. 
3 Nov. 1909...

30 Enero 1912..

28 Sept. 1911...

21 ídem 1911... 
80 Enero 1912..

25 Sept. 1911...

25 ídem 1911... 
30 ídem 1911... 
30 Enero 1912,.

HÚMERO
m  LAS OABTAS 

m  FAGO

10

237

182
89

137
383
216

224

121

1.885
250
457

512

200
183

424

130
46

114

D«lcgaeiozi0i
dfi

Hftciénda 
aae expidieron 

l e í  e a r U i  
de pego.

Madrid,

Idem.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem.

Granada.

Valencia.
Barcelona.
Gerona.

Vizcaya.

Santander.
Paiencia.

Guipúzcoa.

Vailadolid.
Oviedo.
Coruña.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. 
cursó á esta Ministerio en 31 de Marzo ú l
timo, promovida por Vital Araujo Ca- 
rrión, soldado del Regimiento infantería 
de C^gtlila, número 16, en solicitud de 
que le aean devueltas Im 750 pesetas que 
deposito ©E la Delegación de Hacienda 
d@ M provinda de Oác^eres, según cartas 
de p¡[?go Dú?B,eros 572 y 698, axperddat 
©n 28 ílo AgCiSío da 1912 y 27 da Octubre 
de 1913, para lad u d r ei tiempo da ser
vicio m  filas,

Ei Rby (q. D. g,), teniendo m  cuenta 
lo prevenido en la Rea! orden de 12 de 
Marzo último (D, O, núm. 59), ge ha ser

vido resolver que se devuelvan las 750 
pesetas de referencia, las cuales percibirá 
ei individuo que efectuó al depósito ó la 
persona apoderada en forma legal, según 
dispone ©1 artículo 189 del Reglamento 
dictado para la ejecución de la ley de 
11 de Julio de 1885, modificada per la 
de 21 da Agosto de 1896.

De B#tl orden lo digo i  V, E, p ira  
m  6Mocimiento y demái afectos. Dios 
gaarde i  V. E. muchos años. Madrid, 1.° 
de Mayo de 1914,

EOHAGm 
Señor Capitán general de la primera Re

gión.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovi
da per Severiano Cay Freg, vsjpino de 
Zaragoza, en solicitud de que le sean de
vueltas las 500 pcEatas qpe depositó en la 
Delegación de Hacienda de la citada pro
vincia, según carta ide pago número 66, 
expedida en 8 de Enero último, para re 
ducir el tiempo de sarvioio en fitas, alis
tado para el reemplazo de 1913 por el 
cupo de Unca®tiilo,

El Bey (q. D. g ), íeniendp @n cuentji 
lo prevenido en la R«al orden de 12 de 
Msuzo último (D. O. núm. 59|, se ha ser
vido resolver que se ^v n eív án  las 6Ó(Í 
pesetas de referencia, las ¿udes peMifi-
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rá el individuo que efectuó el depóiito ó 
la penona apoderada en forma legal, se* 
gúu dispone el artículo 189 de! Regla
mento áiataio para la ejaoudén de la ley 
de 11 de Juiio de 1885, modiñsada por ia 
de 21 de Agostó de 1898.

Da Keti orden lo digo á ¥ . E. pam 
BU oónooimiento y demis efistoi. Dios 
guarde á Y. E, muchos años/Madrid. 1.̂  
de Mayo de 1914.

ECHAGÜE. 
Señor Capitán general de la quinta Re

glón.

Eaomo. Sr.: Vista la instancia promo^ 
vida por Lorenzo Benito Peñaranda, vs- 
oino da Valencia de Alcántarai provincia 
de Oáoeres, en solidlud de que le sean 
devueltae las 750 pesetas que depositó en 
la Delegación de Hacienda de la citada 
provincia, según carta de pagó números 
82 y 224, ©xpadidaa en 28 de Agosto da 
1912 f  4 de Novlembr© último, rsspecti- 
vamente, para reducir el tiempo de ser 
vicio en ñias de su hijo Juan Bonito Di* 
eho, alistado para el reemplazo de 1912 
por la Zona de Oáceras, número 8,

El R iv (q. D. g.), teniendo en cuenta 
lo prevenido en la Reai orden circular 
de 12 del mes próximo pasado (O. O. nú* 
mero 59), se ha servido resolver que se 
devuelvan las 750 pesetas de referencia, 
las cuales percibirá el individuo que efec
tuó el depósito ó la periona apoderada 
en forma legal, según dispone el artíau 
lo 189 del Reglamento dictado para la 
ejecución de la ley de 11 de Julio de 1885, 
modiñcftda por la da 21 de Agosto de 
1896.

Da Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 1.° 
de Mayo de 1914.

EGHAGÜE. 
Señor Oapitán general de la primera Re

gión.

Exomo. Sr,; Vista la instancia que V. E, 
cursó á este Ministerio en 2 del mes pró 
ximo pasado, promovida por Pedro Ce
lestino Serrano, vecino de Geí&fe, provin
cia de Madrid, en solicitud de que le sean 
devueltas 500 pesetas da las 1.000 que in 
gresó pará la reducción del tiempo de 
Servicio en filas de su hijo Juan Serrano 
López, recluta del actual raempiazo, por 
tener concedidos ios beneñcios del árticu*
10 271 de la vigente ley de Raclutamisnío,

El Rbv (q. D. g.) se ha servido disponer
que ;da las 1.000 pesetas depositadas en 
la Delegación de Hácienda de la méncio 
nada provincia se devueiváh 500, corres 
pondientas á la carta de pago número 872, 
expedida por la indicada Delegación en
11 de Febrero últiino, queiando satisfe
cho el total de la cuota m ilitar que seña
la el articulo 268 de la referida ley con 
]^s 500 restantes, debiendo percibir la 
Bpmaque se indica el individuo que efec*

tuó el depósito ó la persona apodera
da en forma legal, Begún dispone el ar- 
tfsulo 189 del Reglamento dictado para
la e|aouoión d@ M lay da Reclutamiento 
de 11 de Julio de 1885, modificada por la 
de 21 de Agoito d© 1896.

Da Reai orden lo digo á V, E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. 1, muchos añoi. Madrid, 1,° de 
Mayo de 1914.

EGHAGÜE. 
Señor Oapitán general de la primara Re

gión.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V.E. 
cursó á este Ministerio en 14 del mes pró
ximo pasado, promovida por el soldado 
del Regimiento Infantería de Isabel II, 
número 32, Fausto Izquierdo Viliaverde, 
©n iolicitad de que le sean devueltas 250 
pesetas de las 500 que ingresó como pri
mer plazo para la reducción del tiempo 
de servicio en filas, por tener concedidos 
ioi benefloioi^ del artículo 271 de la vi
gente ley de Hsclutamisnto,

El Rey (q. D. g.) sa ha servido dispo
ner que de las 500 pesetas depositadas en 
la Delegación de Hacienda de la provin
cia de Avila, correipondientes á la carta 
de pago número 28 de fecha 22 de Di
ciembre último, s§ le devuelvan 250, que
dando satiifeoho el tota! de la cuota m i
litar que señala el artículo 267 de la cita
da L bj con las 250 restsnies, debiendo 
percibir la indicada suma ©1 individuo 
que efectuó el depósito ó I t  persona apo
derada en forma legal, según previene ©1 
artículo 189 iel Reglamento diciado para 
la ©lacuoión de la ley de Reclutamiento 
de 11 de Julio da 1885, modificada por la 
de 21 de Agosto de 1896.

Da Real orden lo digo i  V. E, para su 
oonocimtentQ y demás ©fsclog. Dioi guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 4 de 
Mayo de 1914.

ECHAQÜE. 
Señor Capitán general de la séptima Re

gión.

Éxcmo. Br.: Vista la instancia que V. E. 
cursó á este Ministerio en 30 de Marzo úl
timo, promovida por el recluta dai reem
plazo de 1918 Antdnio Mássó y Lloren», 
en solicitud de que le sean devueltas 500 
pesetas de las 1.000 que ingresó como pri 
mer plazo para U  raáucotón d©l tiempo 
de servicio en filis, por tener concedidos 
los beneficioi de! artíaulo 271 dé la vigen
te ley de Eaclufamienío,

El R ey (q. D. g.) se ha servido dis 
poner que de las l.OOO pessíás deposita
das en la Delegación de Hacienda de Bar
celona, correspondientes á la carta de 
pago número 190, expedida por la men
cionada DslegaciÓn en 3 de Febrero del 
año próximo pasado, s© le devuelvan 500, 
quedando satigfeeho el total de la cuota 
militar que señala el artículo 268 de la 
réterid i toy m n  las 500 resfántéSi débiéu*

do percibir la indicada suma el indivi
duo que efectuó el depósito ó la persona

; apoderada en forma lega!, según pravie- 
l no el artículo 189 dei Hegiameato dieta do 

p ira ia ejecución de la le f á% Eeüauta» 
miento de 11 de Julio de 1885, modifica» 
da por la de 21 de Agosto de 1896.

Da Real orden io digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos, Dioa 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 4 
de Mayó de 1914,

. EOHAGümr 1 
Señor Capitán general de la cuarta Re^ 

gión,

Excmo. Sr«: Vista la instancia que V.Et 
cursó á este Ministerio en 31 de Marzo ú l
timo, promovida por Valanifn Prieto Te* 
ÍBrin», vecino d© Viliarmmiel (Paienoia)» 
en solicitad de que la sean devueltas 500 
pesetas de las 1.500 que ingresó como pri
mero y segundo plazos para la reducción 
del tiempo de servicio m  filas de su hijo 
Ignacio.Prieto Falencia, ioMado del Re
gimiento Infáiilería da liaba! II, núme
ro 32, por tener concedidos los bsneñjloa 
del artículo 271 de la vigente ley de Ha» 
clutamiento.

El Rby (q. D. g.) 10 ha servido disponer 
que de las 1.500 pesetas deposittdts se 
devuelvan 500, correspc-ndianles á 1̂  car
ta de pago número 155, expedida por la 
Delegación de Hicienáa d@ la provincia 
da Pálencia en 5 de Saptiambra da 1913, 
quedando iatiifecho @I tota! da la cuota 
militar que geñtla ai artículo 268 de la 
referida isy con las 1.000 restantes, de* 
hiendo percibir la indicada suma ©! íníl« 
viduo que efectuó el depósito ó la perso
na apoderada en forma legtl, sagúa pro« 
viene el artículo 189 del Regiameato dic
tado para la ejecución de l i  ley el© Raolu- 
tamiento de 11 de Julio d© 1885, esodifi*» 
cada por la de 21 do Agosto de 1896.

De Reai ordan !o digo i  V. E. para 
su conodmianto y demái ofectoai. Dios 
guarde á V, E. muchos años. Madrid, 4 
de Mayo de 1914.

’ EGHAGÜE.
Señor Capitán genera! de la séptima Re

gión.

ilíBTEEie í i  MMEM '
EEAL ORDEN '  '  -

limo, Sr.: V is  lo ©I recurro d a  alzada 
entablado por el Intervantcr de Hasitn- 
dá ©n la Dalegaeión da Guadalajara eón* 
ira ©1 acuerdo de! Delegado d a  fachs 25 
de Agüito da 1913, recaído en el expe
diente promovido por D. Esteban Mín» 
guez Moreno sobre devolución de canti- 
dasles ingresadas por canon de superficie 
de las minas Olimpia, Sancho Fanm, 
Magdalena y Diana, de aquella provincia: 

Rezultando que con fecha 24 d a  Enero 
de 1913, D. Esteban Mínguez dirigió una 
lustaaoli ft la DélegáQióu de Hacienda
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raanifísstaado que en calidad de oonoe- 
siaíiarisde las expresadas mÍEas ingresó 
en el mes de Diciembre de 1912 el canoa 
de giip̂ vrñcsle por todo año, s«*gúa lo 
Isisliñcaa las sorrespondientea cartas de 
pt:gú q m  íSQompsfíá; qíae las concesiones 

de reforencia ticnaa su decreto 
jRrma otorgando la concesión en 29 de 
Ootubre de aq?iel año, y por tanto, al pe- 
rfodo ñe tiempo da su disfrute procedía 
Is liquidación dei canon da superficie, 
con mijicmn á lo que previene el arlísu* 
lo 3 ° del Reglamento «obra la tributa- 
ofoa minera, según se ha procedido en 
todos loa cisos coa motivo de nuevas 
ooBcetiones, y m  aquellas en que se ha 
seguido otro criterio han reclamado los 
dueños, siendo atendida su raolamación, 
por lo cual solicitaba se declarase ingre
so indebido la cantidad que representa el 
canon de nueve meses de las repetidas 
minas, y una vez recayese dicha resolu
ción, «e instruyera el oportuno expedien
to de davoluoión:

Eesísitando que pasada dicha instancia 
á informe de la Administración de Con
tri budouss, esta dependencia hizo cons
tar en uno de loa Resultandos que son 
ciertos ioi precedentes y casos que se ci
tan en el escrito, pues h tn  existido re 
clamaciones para que la liquidación del 
csnon tuviera su punto de partida en la 
feclia d©I decreto firme de concesión de 
la mina, las que se resolvieron en lenti- 
do fivorable, é interpretando el artfcu* 
lo 3."̂  del Reglamento sobra la tributa
ción minera, entiende que la distinción 
que 621 el mismo ge haca daba tener por 
fin I® liquidación del ianon por fraooio- 
nei de año, pues da lo contrario sería in- 
necesiria, puesto que el pago se puede 
hacer hasta ©1 81 da Diciembre y la pre
vención del artículo 4.® se entienda apli
cable á las concei^iones subsistentes, ade- 
m is de que sería duro y oneroso exigir 
el Impuesto del canon á minas cuyo dis
frute f uara da unos días, proponiendo en 
su’virtud que m  declaren ingresos inde- 
biáoi5 los qua corresponden á ios nueve 
meias de canon de las minas de referen
cia, pricticánd£S9 la liquidación correa- 
pondient© y se instruya ©I expediente 
de devolución, con cuya propuesta se 
conformó el señor Delegado de Hacienda 
m. 25 de Agosto de 1913;

Rasulttndo que á consecuencia de di
cho acuerdo la Admiüistracióu de Oon- 
tribueioaei practicó la liquidación de 
b ija  por canon de superficie de las mi* 
nm  en ouestlóiig importante 1.395 pese- 

f  pasado á examen y censura^ de la 
Beecióf  ̂ fiscal de la Intervención, ésta 
diotapsinó ©n el sentido de que la cuota 
da m m  n de superficie de minas es anual 
é indivisible:

Resultindo qu© reclamada por el Dele
gado de? HádeEda la opinióii de la Abo
gacía del Estado, ésta informó diciendo 
rj[U0, Eíegiin lo dispuesto de una manera 
terminante en JSeglameatp sobre 1|

tributación minera, la cuota por canon es • 
anual é indivisible, y, por tanto, que no 
debió prosperar la pretensión del señor 
Mínguez; pero como la baja que se propo
nía por la Administración de Contribu
ciones es conieouencla del acuerdo da la 
Delegación de Hicienda de 25 de Agesto, 
solamente cabía en ese estado el expe
diente que por la Intervención se enta
blase recurso de alzada, á cuyo efecto se 
le debía notificar en debida forma; y con 
relación al repetido acuerdo y liquida
ción de baja que á tenor del artículo 68 
del Reglamento de procadimientos, que 
dispone que todo acuerdo se ha de poner 
en ejecución en el plazo de tres días, la 
liquidación de baja practicada era prooe 
dente:

Resultando que ordenado por el señor 
Delegado el cumplimiento de su resolu
ción del 25 de Agosto y que se notificase 
al sañor Interventor de Hacienda á los 
efeotcs del artículo 12 del Reglamento de 
procedimientos, la Administración de 
Contribuciones, previa la unión de una 
certificación, expedida por la Interven
ción con vista del libro Diario de entrada 
de caudalesy expresiva de loa ingresos rea
lizados por D. Esteban Mínguez por las 
referidas minas y de que no han tenido 
minoración en cantidad alguna, propuso 
la devolución de ingreso indebido al men 
clonado D. Esteban Mínguez de 1.895 pe 
satas, importe da tres trimestres ingrísa- 
dós por el concepta de canon de superfi
cie de las minas Sancho Pansa, JCa Mag
dalena, Olimpia y Diana, acordándolo así 
el señor Delegado de Hacienda en 18 de 
Noviembre del año próximo pasado:

Resuitando que practicada la notifica
ción al Interventor de Hacienda, éste iU' 
terpuso recurso en tiempo y forma ante 
el señor Interventor general por enten 
der que lo resuelto es contrario á la letra 
y espíritu del Reglamento sobre tributa
ción minera en su artículo 4.®, confirman 
do los hechos de que por la Adminfiíra- 
ción de Contribuciones se venían practi
cando las liquidaciones pro poroionalmen • 
te concordando el artículo 8.° con el 4.°, y 
siendo esto perjudicial á loa intereses del 
Tesoro y por tratarse de la intarpreta- 
ción de una disposidóa en que discrepan 
la Delegación y la Intervención de Ha- 
oleada, debe resolver la Superioridad lo 
que mejor estime al derecho del Tesoro 
y justicia para los particulares, remitien
do la Intervención general dicho recurso 
con su expediente á esa Centro directivo 
c-mo asunto de su competencia:

Resultando que esa Dirección Qeneral 
tramitó ©1 recurso sometiéndolo al cono
cimiento del Tribunal gubernativo, y éste 
á su vaz acordó elevarlo á la resolución 
de este Ministerio como caso comprendi
do en el apartado 2,° del artículo 2.° del 
Real decreto de 16 de Diciembre de 1902;

Gonsiderando que la cuestión plantea
da con motivo de este recurso, consiste 
pn determinar ai las conoeaiOMi m ineral

que se otorgan durante el año están su
jetas al pago del eanon en su totalidad, 
sea cualquiera ©1 tiempo en que se em
piece iu  disfrute, ó si per el contrario 
debe dicho c®non fracoionsrse por tr i
mestres liquidándoles á los nuevos con
cesionarios á partir del trimestre m  que 
fueron concedidas las minas: 

Considerando que la ley de 29 de Di
ciembre de 1910, en su artículo 1.% esta
blece el principio de que el canon en las 
concesiones para la explotación de subs
tancias minerales se hará efectivo de una 
eo-a vez dentro del año, sin hacer distin
ción alguna la ley con relación al tiempo 
en que se empiecsn á disfrutar las nue
vas concesiones, y el artículo 4.  ̂ del Re 
glamento sobre la tributación minera, de 
una manera que no ofrece duda, dispone 
que el canon es anual é indivisible para 
cada concesión, sea cualquiera el tiempo 
que en cada año natural se disfruie ésta, 
con lo cual se excluye la posibilidad de 
fraccionar el importa del canon de super
ficie qüd dsban satisfacer las concesiones 
mineras, cualquiera que sea la fecha en 
que se haya hecho firme el decreto de su 
concesión:

Considerando que el artículo 8.  ̂ del 
citado Reglamento, del cual ha derivado 
su criterio la Delegación da Hacienda 
para sostener que el canon en la nueva 
Gonocsión es divisible en trimestres al 
decir que dicho canon se devenga el día
1.̂  de Enero de cada año en cuanto á to
das las concesiones existentes en esa fe
cha, y respecto de las demás el día en 
que sea firme y subsistente el decreto del 
señor Gobernador civil otorgando las con
cesiones, no tiene otra interpretación que 
la de significar el derecho de la Hacien
da, á su vez obligación por parte del con
cesionario, á exigir el pago del canon 
anual é indivisible, por ser éste el carác
ter o on que está establecido, á partir del 
año en que esté comprendido el día en 
que sea firme el decreto del sañor Gobar- 
nador civil otorgando la concesión, cual
quiera que sea el tiempo que se dúfrute 
aquélla; y, por tanto, no es procedente la 
dsvoiuclón á D. Esteban Mínguezi del im* 
porta del canon correspondiente á los 
nueve masei del año 1912, estando bien 
realizado el ingreso por todo el año por 
las minas Olimpia, Sancho Fanm, Magda* 
lena y Diana:

Considerando que, según se hace cons
tar en esta expediente, son varios los ca
so 8 en que se ha resuelto por la Delega
ción en el mismo sentido que el acuerdo 
recurrido, y muy bien pudiera ocurrir 
que este hecho se esfé repitiendo en a l
guna otra oficina provincial, además de 
que por traí^r^e d© la interpretación de 
una Ley y un Reglamento que de enten
derse en un sentido ú otro sufren que* 
branto los intereses del Tesoro, debe dar« 
se con carácter general la resolución que 
se dicte, á fin de que se ponga coto á la 
diipsrids¿|| de oritei;ÍQ oon que leestftq
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resolviendo las reoiamaciones que se 
presentan)

S. M, el RaY (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, se ha servido revocar el f állo de la 
Delegación de Hacienda de Quidalajara 
y declarar con carácter general qu© sian* 
do el canon de superñoie anual é indivi^ 
sible, ha de satisfacerse por el importe 
total del año dentro del cual se haga fir  ̂
me ©1 decreto del Gobernador civil otor
gando la conoeiión, y sea cualquiera el 
tiempo que de ella disfrute el concesio 
nario.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y e fe c to s  consiguientes. 
Dios guarde á V. l« muchos años. Madrid, 
17 de Abril de 1914c

BUGALI/AIi. 
Señor Director general de Contribu

ciones.

,OíOl

T R IB U N A L  S U P R E M O

Sala Ae lo Contencioso Aümi 
n istrativo .

• bcbbtabI c
JSalacida de los pleitos incoados ante esta 

Sala,
4.805.—El Ayuntamiento da Mtdrld con

tra la Real orden expedida por el Miois 
t^rio de Fom^nío y comunicada en 28 de 
Enero de 1914, sobre que la Sociedad Ge
neral de Tranvías d© Madrid y de España 
no está obligada á sustituir el empedrado 
de cuña por el de basalto en la calle de 
Bravo Murillo.

4.806.—D. Pascual Martínez BIsquert, 
como tutor de los menores D.  ̂ Dolores, 
D. Modesto y D.^ Catalina Rtbei, contra 
acuerdo del Consejo Supremo de Guerra 
y Marina de 5 de Enero de 1914, sobre de
recho á pensión d e l Montepío Militar 
como huérfanos del Contrimaestre de 
puerto de segunda clsss D. Rsiíael Ribes,

4.807.— D. Natalio Fernández Gobes, 
contra la Real orden expedida por el Mi
nisterio de Estado en 15 de Enero de 1914, 
sobre adjudicación del servicio de comu
nicaciones internacionales de la Guinea 
Española.

4 808.—D. Bautista Fenadés Calatayud, 
contra la Real orden expedida por el Mi
nisterio dp Fomento y notificada en 24 de 
Enero de 1914, sobre riego de huertas en 
Fia (Onteniente).

4 809.—D. Manuel Oaubet y Fuyol, con
tra acuerdo dal Tribunal gubernativo del 
Minifiterio de Hacienda de 4 da Diciem
bre de 1918, sobre reclamación de las 
Compañías The Déoido Tron Ore Oom- 
pany Limited y Zuíueta y Compañía, por 
liquidaciones de derechos reales en Cas
tro Urdíales referentes á Hs minas Anita, 
Guiikrmo, Menuda y Actividad,

4.810.—D.® María del Carmen Faioual 
y San tana (Cádiz), contra acuerdo del 
Consejo Supremo d« Guerra y Marina de 
10 de Enero de 1914, sobre pensión como 
viudt del segundo Contramaeslre de 
puerco, D. Manuel Prieto.

4.811. —El Aiuntamiento de Madrid, 
contra acuerdo del Tribunal gubernativo 
del Ministerio de Hacienda de 24 de Di- 
«ieinbc9 a« 1913, sobro em olan  dol «r<

bitrio de inquilinato de loi ¡ocales que 
utiliza la Compañía General de Carruajes 
de lujo.

4=812.—D. José Esté vez Carrera, contra 
la Real orden expedida por el Ministerio 
de Grada y Justicia en 16 d© Abril de 
1914, sobre que se le reserve ©1 Registro 
da la Propiedad de Nájera, qm  desempe
ñaba, para euindo termine la excedencia 
que le ha silo  concedida.

4.813.—D. Anastasio García Redondo, 
Sargento retirado de la Guardia Civil, 
centra la Real orden expedida por el Mi« 
nisterio de la Guerra en 18 de Febrero 
de 1914, sobre reintegro de cantidades que 
le fueron deducidas por la Administra
ción militar y abono de cuota.

4.814.—D.® Catalina López Bravo (To
ledo), contra acusrdo dei Tribunil g u 
bernativo del Ministerio d© Hacienda de 
20 da Noviembre de 1913, sobra co« pro
bación de valores á© Sos bfena® quedados 
al failedmiento de D.® Basilia Sáinz da 
la Peña.

4.815.—D. Félix Eipinosa y D. Manuel 
Salvadores, contra la Real orden expeíli* 
da por el Ministerio de Instrucción P ú 
blica y comunicada en 19 da Febrero de 
1914, sobre antigüedad como Ayudantes 
numerarlos da la Sección de Letras del 
Instituto general y técnico del Cardenal 
Cisneros.

4.816.—La Sociedad Tranvía del E«te 
de Madrid, coiitra la Real orden expedi
da por el Ministerio de Fomento en 17 de 
Enero da 1914, sobre derechos de la So
ciedad rasurrente en relación con la Re^l 
orden de concesión de ios tranvías de 
Madrid.

4.817.—La Sociedad The Gre&t 
hern cf Spa^ii Railway G.° Ltd., contra 
acuerdo de la Dirección Ganaral de Adua
nas comunicado en 27 da Enero de 1914, 
sobra aforo de piezas para locomotoras 
en la Aduana de Aguiks.

4.818—Lsi Soci?5dai de socorros mutuos 
L t Nueva Heranoia M^taronsnsa (Bároe* 
lona), contra la R^al orden expedida por 
el Ministerio de Hacienda y comunicada 
en 15 de Enero de 1914, sobre exención 
del impuesto del Timbra.

4.819.—D, Manuel Pradillo Padraza, 
contra acuerdo del Tribunal gubernativo 
del Ministerio d© Hacienda de 23 de Oc
tubre de 1913, sobre exención temporal 
de Cor tribücfón territorial de la casa nú
mero 110 de la eslía da Serrano, de e&ta 
Corte.

4.820.—D.® Mereedes Giraldo y Torres, 
contra acuerdo del T ilbuntl gubernativo 
del Mmiiterio de Hacienda de 20 de No* 
vicmbr© de 1913, sobre liquidación del 
impuesto de Derechos reales de la testa* 
mentaría d© D.* Bisilio S&inz de ia Peña, 
practicada por la ofidna de Hacienda de 
Oósña (Toledo).

4.821.—La Sociedad Bernstelm y Mon* 
tesinos (Granada), contm la Real orden 
expedida por el Ministerio de Fomento y 
comunicada en 10 d© Febrero d© 1914, so  ̂
bre derogación de la de 8 de Enero de 
1913 referente al empleo de cal Teii en 
los bloquea de hormigón en las obras fiel 
puerto de Motril.

4.822.—La Sociedad Eduardo del Río y 
Compañía (Oornña), contraía Real ordsn 
expedida por ©i Miniüterio de Hacienda 
en 13 da Noviambra da 1913, sobre davo 
luolón de car^idtd ingresada como im 
puesto de transportes por una expedición 
de petróleo.

4 823.—D. Luís de Moya y Jiménez, T e
niente Fiscal de la Audiencia de Savilla, 
contra la Raal orden expedida par el Mi
nisterio d© Gracia y Justicia en 27 de Ene
ro de 1914, sobre su colocación en el Es-
onliifdp dq lá carrera ludioial y del Mi*

nistorio Fiscal en puesto anterior i  don 
Antonio de Ltrs.

4.824.—El Ayuntamiento de Madrid, 
contra la Re&l orden expedida por el Mi* 
nisterio de Fomento en 9 de Febrero da 
1914, sobre que las Sociedades General 
de Tranvías y Elóotrioa Madrileña da 
Traüdón no vienen obiigadai á 1a susti* 
tucién del pavimento en la plaza de Ola- 
vi de, calle de Francisco Rojas y paseo del 
General Martínez Campos.

4.825.—D. José Jansá Gapdeviía, contra 
la Real orden expedida por el Ministerio 
de Instrucción Pública en 30 de Eoero de 
1914, por ia que se d^ ja sin efecto su nom
bramiento para ia Cátedra de Matemáti
cas del Instituto de Reus, reintegrándola 
á las oposiciones.

4.826.—D. Julio Guillen Sanz, contra Is 
Real orden expedida por el Ministerio de 
Fomento y comunicada en 28 de Enero 
de 1914, sobre pago de intereses reclama
dos por D. Manuel Dorado referentes a | 
proyecto dei farrocarrii de Valladolid á 
Cubo del Vino.

4.827.—La Sociedad Cantiere Naval© 
Triegtino da Mónfaleone y la Sociedad 
Smit y Compañía, contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de Hacienda 
en 21 de Noviembre de 1912, sobre fija* 
ción del impuesto liquidable por la ex
portación del dique da Subic (expediente 
número 4/912,—Palma de Mallorca).

4.828.—D. Pedro Fernández González, 
contra la Real orden expedida por el MU 
niitario da Isstrucoíón Pública en 11 dd 
Msrao ds 1914, zotra Rombramientt^ 
Catedrático da Lasgua francesa ©n ia Es
cuela Superior d© Comercio de Las PaU 
mus (Gran C tnark).

Lo que en eumplimienio del artígalo 36 
d© la léy Orgf nica d© esta jurlg^Aaoion se 
anuncia ai público para el ejercido da los 
derechos qua en el referido artículo se 
mendonaii.

Madiiá, 4 de Mayo de 1914.—El Seore* 
trsrio Decano, Luis María Lorente.

M IN ISTE R IO  D E M ARINA

Bireecléii cienem áe ¡faTegaetia 
y« F e s c a  M aritlm a»

Sección de Hidrografía.
AVISO Á LOS NAVEGANTES 
A dvertencias.—Las marcaciones, in* 

cluso todas las relativas á luces, son ver
daderas j  están dadas desde la mar, do 
0"̂  á á partir del Norte kaeia el Este, 
ó sea en el sentido, de las manecillas do 
un reloj; las correspondientes á peligros 
son (Mdas desde tierra. Las longitudes so 
refieren^á los meridianos de Greenwich y 
de San Fernando. Los alcances de las luc©  ̂
corresponden á tiempo claro ordinario. 
Las profundidades se refieren á la baja
mar de zizigias. Las alturas se dan sobrq 
el nivel medio del .mar.
Grupo 14,-r-OANAL DE LA MANCHA..«-lt:** 

gUierm.—Fmrto de Portland,,^Luces. 
Notica to Marinera número 415, Lon
dres, 1914.
Númaro 411,—Scbro los rompeolas de 

Portland m  han encendido las luces »i- 
guieníes, diatantea entra sí 1,8 metros, y  
que no son visibles más que desde el 
fondeadero hacia el interior del puerto^

a) Rompeolas N. E.—1.® Sobre la hali^ 
mlnúm^ro 1, 2 luces fijas verticales; 
aupericr, roja, y blanca la inferior.

2.° Sübre iñ balim numero 2, dos lucmi 
fílt% rQia  ̂Tértiosles;
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h)  E o m p e o l a s  e x t e r i o r  — l y  Sobra 
Ift ballsa 0 ,2 1uo5b ñjss veftic^ilei; ia su* 
perk.r, roi/íij y blmc^^ sB i^iferior,

2y Sóbrela balisaD, 2 iuces ñjas ro ■ 
fas varüenleg.

Además, á todas laa luces da loa mo
rrea áe los rompaclas m  les aiimeató sa 
ifitesaiiad, exoepsión hatsha da la del 
morro A.

Situación sprexinasda da la baliza nú
mero t: 50« 35’ 15” M. ? 2y 25’ 15” W. de 
Gw. (3M7’5” Ü. daSF.)
Mar  d e l  NoRTE.— HalíSfíd^s,— Sc7¿a«8m’w 

gm.— Naufragio. — kirls su s  Navlga- 
teiirá número 126/718. París, 1914. 
jSídinero 412.—El buqua da vela lmp@ 

rator i-e f';é á pique fcanta al puarío da 
Siíheveniiígen, en fondos de 25 mBtrm, 
coBititnjendo uu poiigro p^ra la nava* 
gados.

Situación gproxioi^df: 52° 18’ N. y 3° 
40’ E. dñ Gw. {9° 52' E. de 8R)

— Lmd§, — Avl^ ,?iúx. Na viga= 
teu n  número 128/?28. ParíB, 1914. 
Númaro 413.—En ©1 ex tr amo de! miia* 

lie Este del pmuHú ño B-Moiñm m ha 
000811 íiMo una Ins ñ |a p^rá^,

Lsluis sobre e! m-iíeoéii que
alanza oersa del depóiito ds igaa  es ñja 
ro/a y no i ja  Slafícs.

Silutdóo aofoxtmada da la Inz ñ |a  
mrae: 51” 54’ 12’', N. y 4° 24’ 3B” E. de Gw. 
10" 86’ 68” E. de SP.)
Alsmüm rsr'W ’esgr,----Señal dá n M ls . •Avi$ 

BUK Navigateurs 'júúmdro 125/717. Pá 
rí^, 1914.

_ Número 414,—L"̂  oM a'ina da niebla 
de la baliza Ismiñosa NobbmpM^ ha iido 
x-spusiti.

Situación aproximadj: 53” 40’ 22” N. y 
8° 24’ 45” E. da Gw. (14° 37’ ,5” E. da 3F.)
Holanda, — Míddelharms, — L m .«»- Añg 

^ux Havlgtlenri número 128/727. Fá- 
rí^, 1914,
Número 413.—Sa h t  ©useadido^ pro- 

visioni'Rimta, im a !m ñ jt h^fánm sobra 
una que marci e^a roca qua se
enc^iientra á ía. ©atraía da! iberio exte
rior de Mildalharuií?.
, Situación aproximáis: 51° 46’ 30” N. 

y 40  11’ 44” B. d9 Gw. (lO”' 24’ 4” E. 
de 8F.)
M ar  M m im nrSm o ,—España,—BktrUo 

Áimtrim.—-Almadraba,—Oomaadau- 
cía da Msrma. Almorí», 1.° de Abril 
de 1914.
Número 416.—Sb ha r^factuado el cala' 

meato de la almadraba Ancón ds Oúbo 
Gaiat m  ®güss del áijírito da Almerfg.

Situiclón í^proxlme.d^; 36° 4i’ N, y 2° 
13’ W. de Gw. (3° 59’ 20” E. de 3 F )

Gnria número 691 de la secaión III.
Biéíriio de AgmífMS. — A lm a d r a b a .ü o  

msntfanefa do Marina, Cártsgtn?, 28 da 
Marzo de I914.
Número 417.—Ha quedado ©alada la 

almadraba C pe en Bgms del áM ntó'do  
Agiüiif.

Sltiisofói aproxlmtida: 37° 24’ 54” N. 
y 1° 29’ 41” W. de Gw. (4° 42’ 39” E. 
deBF.)

Osrta núm ero 702 da la eeeoión T í I.
Italiír.—'T^irre Amiimciata.—L'i-m,.—kv\>i 

si Naogsnti número 80/237.—Géao 
va, 1914,
Número 418.—La del morro del mue

lle Oeste del puerto de Torra Aímuifsla- 
ta, iiem  ahora las carácterísticaa ai 
guldülei:

Luz blanca de ocultaciones cada 30 se 
(imú03 (luz, 0,5 segundos^ ocultación, 0,5

segundos) de 162° á 270°; ncuUm do 270° á 
341°; roja de 341° á 162°, con la mismá

; q W el sv.ctor blanco.
I Sftû C5̂ ón aproxioasíids: 40° 44’ 49” N. 
I y 14° 26’ 52” E. da Gw. (20° 39’ 12” E. 
í de SF.)
I Turquía.— DmrámmhB.— E^gíamenéasión. 
I Avi« aux Nsvigaíours número 126/720. 
I P^ríg, 1914.
I Númafo 419. — Según comunleaolón 
i dei Gobierno Otomano, la pas^ de los 
I Dardaiíolo? Qompres3Citda:l5iatre T^hanak 
I K^lassi f  H^vouzlar ha quodado Ubre en 
I u m  anchura de 1.200 metros, colooánilO' 
I sa boyas á oonisscuenois de ello.
I b^qi^es rteee^iíeíi. atraveisr los
I Dirdaneloi, podrán nsveg^ir en enta pasa 
I ei5 'IOS dos sentidos baju la vigitancfa de 
i buques pilotv^, siü ©star obligsdói á da- 
i tenerse ni cm la entradt ni corci ds Tchs- 
I Bsk Ktk-sii,
I Lo.s buques q m  entren en ©I Estret^ho 
i procsd??íit03 MaditOTátieo e^4lti obli* 
I gadoi á seguir m. la pma It emtn. Eu- 
I ropa, f  logi^que prooeden del Mirmsra, la 
i cDifa ño Iss boyat; es clesir, qua oadm bu* 
i qua deberá dejar el eja-^de la p^sa por ha~ 
i  ba-r.
I Gomo eita p tia  contiauari en^aiichin-
I dos© pr/^'g-ra^ivamante, lo^ baqu-BS debe- 
I r in  i 0guir estrialámBHtB instruo3Ío* 
I H9i h ,̂8ta nuavo ??wiso,
I Oarta nú-Bero 56 da ia ^ecaión III,

Bamo Zinijir 
Avii aiix Navigateurs Éú^Baro 126/719, 
Fárís, 1914.
Número 42 "̂ .—Sa ha fondeado ©n 12 

matrcs de agua mi ai c tu til N. del banco 
ZindjirBoztu, 3,25 m ilks al E, de
la Im  da GiIil.pOii/'tinE boym eilindro aó'« 
nica, pintadm á fajts Ataacss y rojmSj re- 

por un dialintlvo tronco cónico y 
ima pirámide tru^sadt cuadran gol t r  qua 
pre?,6nta un.ñ luz roja dé 1 ocultación 
10 fsgimios (fu??, 4 segundos; oQuitadón, 6 
Sf0'i4fíJos), visible á 5 midae.

SitU'^ciéri somxlmadg: 40° 25’ 15” N. y  
26°, 48’ W. ño Gw. (32° 58’ E. SF.). 

Carta BÚmaro 56 de la secdóa III.
Bmco Doh'^n Asían.— B€ya lumimsa.— 

Avíe m x  Nt?i£ateu?s número 126J21. 
P trls, 1914.
Número 421.—L t boya lumi.*iC;sa pro

visional que É6 fondeó en el caotii Bur del 
banco Dohan Adán en susütudóa, úel ba
que f tro mmorgiáo, m  ha sustituido por 
ua^ nueva boya eidadrocónta^, con li> 
im  bímmas j  rojas, rematada por un dia- 
ímtIvD troncoQÓaicoy una pirámide cut- 
drangukr truncada qua prasgntt una luz 
blanca de 1 coultaQióii cada 10 segundos 
Gnz, 4 segumfos; eclipsa 6 segundos), vlsi- 
bis á 8 mtrsas y que está í>oadea.da ©n el 
cant’i. Síir del hinco ©n 14 m^ t̂ros de agua.

Sitaaolón aproxlm^d&: 40° 30’ N., y 26° 
52’ E. de Gw. (33° 4’ E. de SF.)

Carta número 56 da la aeeaión IIL
Turquía Ási4iic^.—Emirnm. — Fré&cHp  ̂

ciomñ.'^kvm  aus Na>dgtíau?3 número 
128J28.-P4ds, 1914,
Número 422 .—Las autoridades mtrí- 

timss da Egmirn^ cómuulaau qua han 
sido levantador Iodos loa torpedos fon
deados en la e^frad^ de la radf, pudién
dose ya navegar da múi% debiendo pisar 
logfonqoes dos buquss f^ros, qua
mu0 itrs;a luceá de rojos, fondea
dos delante de Sin<lj  ̂k.K d,©sd,

En ©it.i-punto, ios buq îses qua entren, 
deben dejar el pmo é loa que s;®len. 

Situación aproximad»: 38° 25’ N, y 27° 
2’ E, d© Gw. (83° 14’ E. da SF,)

Carta número ^60 de la seoeíón III.

Turquía.—M a Kh'&irsis Ada (iyamha),  
Luz.—A VIS aux N^vlg^teur» número 
126/722. Park. 1914.
Número 423.—Ln luz de Kh^irslz Ada 

(Ayanstig) debo haber sido sustituí ia  por 
la s^gaioota:

üarácUt: Blanca ñe 1 relámpago cada 
3 5í?íítífjte.— P e r m a n e n t e .

Aímnmi 10 millas.
Admira Múbra Im mar: ÍIO metrof.
Farr: Linterna, remattndo un depósito 

eiiíadrico, blanco.
Fases: Luz, 1 segundo; ocultación) 2 sa« 

guñdos.
SUíiacidn ?spi'oximada: 40° 88’ 40” N, 

y 27° 29’ SO” E. de Gw. (33° 41’ 50” E. 
d eS F )

Carta número 56 d® la jehción III.
Ma r  d e  Ch i n a —Islas Wdipinm.—Isla de 

Luzón—Manila.—Luz,—Neiice to Ma- 
ñíiers iuimoro 8/316. Washington, 1914. 
Número 4 2 4 .—L^ luz ^ja llam a  en*

candida sobre el bsnoo San Nicolás ha 
Bi'̂ 0 reemp-azf^di por una luz de un re 
lámpago blanco cada 5 segundos (iuz 0,5 
segundos; oaoltsoión, 4,5 segtindos).

Ls« demás cara<3terísticsg no so han 
modifliado.

SUuación aproximada: 14° 28* 13” N. y 
120° 46* 33” E, da Gw. (114° 83’ 13” E. 
deS F )
0 - ÉiNO ATLÁNTICO DEL OESTS.—Eslsdos 

Unidos.— Bmton.—Luz.—NütÍQQ to Ma- 
rioers núaaero 9/625, Wnghiifgton, 1914. 
Número 4 2 5 .—La luz de 1& Isla Dcer 

apataee tctusl^ente: Blama con deste
llos rojos de 186° á 198°; roja con deste
llos ro/f?.® de 198°  ̂ 222°; hlar^ca con des
tellos rojns ÚB 222° á 112° y OCULTA da 
112° á 186".

Siííssción anrcximads: 42° 20’ 24” N. y 
70° 57’ 18” W. de Gw. (64° 44’ 58’’ W. 
de SP.)
Long Islmnd Sound—Naufragio.—Notit® 

to Marifiers número 10/708, Washing- 
tORí 1914.
Núíuero 4 2 6 . sido remirada la 

boya luminosa que marcaba el naufragio 
de la gokta que se hallaba á pique al 
Este del faro de Stratford Ledga (Avi
so Búm. 73 de 1914), por haber sido ésta 
puesta i  fl ̂ te,

Sliutciófi soroxfmada: 41° 5’ 15” N. v 
72° 57’ 43” W. de Gw. (66° 45’ 23” W. 
de SR)
Bio Dníafodre,—Boya luminosa,—Noiioa 

to Mariaera nújaero 9/629, Washing- 
ten, 1914.
Número 427.—En el río Delaware, y 

en la poslQién que ocupabi la boya cóni
ca roja Sch<)omr Ledge range 2 5, que ha 
sido suprimida, se ha fondéalo una boya 
cónica roja, con super skuctura de es- 
quelato, mtrcada 2 S, luminosa que mues
tra una iuz blanca de una ocultación cada 
10 segundos (luz, 5 segundos; Ocultación, 
5 segundos).

Situación sproximads: 89° 46'50” N. y  
75° 27’ 35” W, d© Gw. (69° 15’ 15” W. 
d© SF.)
EúJiim Dñhw^ire,—Modificación del batim» 

mierda. — Notioe to Msrinera núme
ro 8/575. Washington, 1914.
Número 4 2 8 .—Se h?n llevado á efecto 

las siguientes molificaciones ©n el bali
zamiento de la bahía Deliswjré:

a) La hora p apa mgra Joe Flogoer 
SJi’ml t i  E, ha cambiado su numeración 
por 11 B.;

b) La boya mgm^ de campana y lumi
nosa, Jos Slogger SJioal 11 R  se ha nume
rado 11 O, y trasladada 1,8 imUlás 4148® 
en 9 inetros de agua.
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Se encuentra en las siguientes marca- 
oiones:

Faro de la isla Egg, á 102°
Faro de Eibvwjif Grom á 145'’; y 
Faro del río McJíqíj, á 258° SO’, 
e) La pk ^a  Joe. F<ogger

Shoal l í  D ®8 ha fondeado en 7 mstrcs da 
agua, y en la« marcaoione. z 

Faro dé la isk  Em^ á 106° 30\
Faroda j^¿écw of Oross L$ág@t á 142° 

15’; y
Faro del río MüMn, á 247°;
d) La boy a roja Cs oss Le dge 14̂  ha sido 

suprimida.
Situaoién aproximada .de! faro :d© la 

Isla Eg^: 89” IF  N. y 75° 8’ W. d© Gw. (68° 
55’ 40’» W. de SF.)
Bahía Qhisapmh%-—Bo¡ía de naufragio,—' 

Boya Notise to Marisa era
números 9/6SO y 682. W^ihíngloo, 
1914,
Número 429.—cí) Se ha fondeado una 

boya de aits, á f^ja^ horisoEíalea rojm y 
mgras, lumfBOBtj con na a Inz roja, da 
una oouitacion cada 20 sa^gnndot (luz, 10 
isgundas; ocultríclói?, 10 segundos) íil SE. 
de;!.:naufragio de lahas^ca M n  F$dro 11, 
á pique ea 5,4 metros da agua, ¿obre el 
banco Tai! of Hor^áshce, en un punto 
deide donde ss .

El faro d?!l o^bo Charles, ñ 58°.
Él faro del «abo Henry, á 181°; ¥
Él fáro da Thimble Bhoil, á 278°. 
Situsoidn aproximada de! faro H^nri: 

86° W  N. y 76° W. da Gw.) 69” 47’ 40” 
^ .d e S F .) ;

b) h a  fondeado una boya cónica 
ro/a, con su peíestruotur a da esqueleto, 
Cambridge €h.mml 2, d© campana y lu 
miñosa, con una loz de un destello rojo 
cada 9 segundos (díeístePo, 3 iei¿unÚQs; 
ocultación, 6 stt^undah), en 11 matroa! da 
agua, para in(iie.iir la entrada del OEu-al 
drsgado que conduce al puerto da 
bricige, en el lío Ohoptsfck.

Esta baya se OBcaentra en ua punto, 
desde donde se marca:

L t punta CbianGeilor, ú 92°.
El fáro anterior de la enñi^dóia de Cam

bridge, á 244° 80’; f  
El faro de lü bsrra Hambree k i, á 

313° 80’,
Ha sido suprimida la boya cónka reja 

OuUr Üul 2,
Situación aproximada d© Im bsrra Ham- 

brock§; 88° 35’ 40” N. y 76'’ 5’ W, de Gw. 
(69° 52’ 40” W. de, SF.)
Bio Savannah —Baym —Notic©

ío Mtriuers número 9/636, Washing
ton, 1914.
Nújfiero 430.-—S© ha fondeado una 

boya cilindrica negra, m n  superestrnotu- 
rs  de esqueleto, Bloody Point Qhmml 13, 
de campana y luminosa, con una luz de 
un relámpago ólatico cada 8 segunáos (re 
lámpago, 0,8 aspei9sdo¿; oeulr.aoión, 2.7 as
entidos') ©n la rada da Tybee, ©n r^em- 
plszo de la boya da campana núme
ro 13.

Situación aproximada; 32° 2’ N. y 80° 
61’ W. de Gw. (74” 88’ 40” W. da SF.)
G o lfo  d e M éjico. — Eiiados Unidos, — 

Bahía de Tampa,—Naufragio,—'Núííoq 
to Mariners número 9/637. Washing
ton, 1914.
Número 431,-—El vapor alemán Ade- 

Iheid ha pasado p ir  la» proximidades de 
los leitos del naufragio d© un buque, 
cufoi 8 palos rotos emergen de 2 5 i  4 
mmz-m sobre M mar, á un&i 14 mülas ai 
Oéita del oayc* Igmont. ' ■  ̂ •

Bituacióri iproxim tdr: 27° 84’ N. y 88° 
1’ W. lie Gw, (76° 48’ 40” W. de BF.)

- M ar d e  las A n t i l l a s .  — — Ga5o
I . Haitmm, — N^4tcms,—NoiicQ to Mari- 
i ners húmero 9/641. Wásliington, 1914.
I Número 432. — El buque de guerra
f nortetmericacio NashviiU comunica las 
i siguientes notmim reiatíFai al puerto da 
í Oaho Halíknc:

 ̂o) Ha desap^resido la boja que m ar
caba i t  cabaza SE, áel banco el Graaá 
Mouton;

b) La boya que marca ía extremidad 
NW. del Grand Monten m  una boya- 
tonrl, d n  pintir, fondeada en 16 metros 
de f gat;

c) La hojñ q u e , mtraa la p’urte Este 
del banco Mará,! -Gras es um  boyt-tonel, 
sin pintir, f mdeuda en íO matrcs d© agua 
gobra ©I extramo Este dd  bsnco;
■ d) El ?iineli6  situado cerca de Li ’ 
Aduana está totalmente demolido; sm  
v e s t ig io s  inmergidos mu peligrosos 

ím  6mb&r«acion6S que se dirigen á 
la Aduana;

e) Entra estoi restos del muelle y la 
Aduani, oxkta un pequeño muslie, al 
qna puedes atracar las ombtrcaidor'ei;

/) Da túám  log a&iáLigios - indicados 
'en la eartís ex'ste;usiOj iitnsdo
sobre el bañero de Míirál Gias, cufoi res  ̂
tos ©margen,M8udo vliibl©i,por lo Untó, 
Subre la m^r;

g) A linos 200 metros al Bur del 
desembircadaro da la Aduana se en- 
oagntra'ü los rastbi de m  vaporoito cnya 
o ^ l d e m k m e f g e . V '  ^

Véanse los Avisos BÚineros 507 de 1911 
f  4O8d0 1913.

Situación aoroxfmadi: 19° 47’ N y 72° 
í i ’ W. de Gw.'{65° 58’ 40” W. de SF,)
Islm de üubf3,—Pmrto Padre,—Boy as,— 

Noticim. — Notfca'% Msrlasrs núme
ro 8/Ó88. WssMngton, 1814.
Número 433.—EL Oapii-án de! vapor 

Bnfm tonkm da Im mígmmÍQUííQXmhB re- 
lativas al po^riü Fádr©.

Ouatro práat'lcca con una embsFeaoi6„m 
automóvil prestáfi sni servidoB en esta 
puê ;‘to.

No h if  balizas m  la entrada ni ámtro 
del puerto.

En punta Graüia, y á estribor antmsdo, 
se han siiuaáo doi bofig, no a en cinco' 

, metros á© a^iia y al BIS®, j  o^ra en sieío, 
i mQtvm á© j  185° á¿ rdcha puutn. 

La ©atfgda no presenta diflüulítdes con 
paratla.

Slt?ia> léii apfoxlmtda: 21° 181 N. y 76° 
86’ 20” W. d© Gw, (70° 24’ W, de BF )
Fmrio de Santiago de Üuba,—3almamiBn- 
. io.—Noiiee ío Mi^rlners número 8/587.
. Wasihtngloia, 1914, :
Número 434.-—Eí Óomandant© del bn- 

Que de ̂ guerra d© lo^ Estados Unidos 
YmMon comunica las s'sguiantes noti- 
ela» r©ip0Gto al btllzámisnio del puerto 
d© Stntkgo.

Las buyas megrm j  roja de la entrada 
están Bumertd^i 1 f  2, raspeotlvamente. 
Viniendo del Eiíe eu dilídi ver la boja 
roja.

La boya m gm  d^l banco Diamante ŷ  
la rvja  da! baneo Gor¿fa numerada 4 egfin 
preparadas pam poder alumbrar de noche 
con iintarnas. '

La boya dei banco GoloraMo es cónica 
roja con una banda' horizontal negra j  
no ©i visible sino etoiido' muy próxima 
é ella.

L% baya d© I t  pnata Lmrjum de Vam  
mgrm y tiene el Buni'^ro 5.

Lt® vQom que se n^ísan delante d© pun
ta h E pí^'rLcíanie.ote,

La bC'ya «.->!  ̂  ̂ ‘Pjm$ ei tífí- ^

gm  f  mR t i  > aú  a  7 .
. La boya roja wü ü^mpmlm, qia

á dlí’lauda  parce© blmca, j  is boya mgr 
d© te punta D m n m  encuentran en su 
lugar.
Nimragtia.—üerro BímfleMs,—Lm,—No^ 

tke to MnAmrñ nútaero 8/585, Wa
shington, 1914,
Número 435,—La luz del cerro Bine- 

ñoM^, m  la costa Esí© de Nicaragua, ea 
d© acetileno y está colocacla sobre una 
torra d© hierro, do esqueletOg con un al« 
osnce d© 10 á 12 milks.

Esta luz es permanente y m  funciona
miento m  regular,,

SLuadón aprcximadi: 12° N. y 88° 41’ 
W, de Gw. (77° 28’40” W. de SF.)
Üohmbm,—Be$€mhomáum del rio Magda* 

lma.—Bñncost,-—NQtlcQ to Marinera nú• 
mero 10/716. Washington, 1914. 
Húmero 436, — El yáchí americano 

WarHor ha encoBtnido ua banco, no 
marcado m  las ciit^s, situado díctente da 
la entrada á^l río Magdafetia (Boca da 
Ocriza), L^ situsdón exseta no ha sido 
determinada, pero loi navegantes deba- 
rin  coB&ideirg r̂.como pellgrcsas las pro- 
xímíáuáe'i de In de.tembocaáurs,y n in 
gún bsrco df^heintantar Íríínque&r te ba
rra sin llevar á foorrio un buí^n práctico.

Sliuaolóís aproxim^ds^: 11° 5’ N. y 74° 
50’ W. de Gw. (68° 87’ 40” W. da SF.)
Isia 8a.nla Lu€Ía,*^Fwrto Castries,—Lu* 

cea.—Notiee to M^rinsrs número 426, 
Lonárei, 1914.
Número 437.—S© han instalado ©a

Pae^rto Oastdes Its 2 nuevas luces de en- 
fllacióri siguiestee:

Luz ANTEBiOR.—Sobre te baliza owífl- 
rior, m  &ustim>Móis de la aatigua luz.- 

OarúdfriF ]^ roja,
Lt^ o te s  ctracíer!fticas no h^n 'sido 

modifí mda^. . . .

Luz POSíERiOR.—Sobre el emplaza- 
mié-nto do la ^litigua baliza ele enñla- 
cién.

Oarnkígf; Fija roja,.
Ahmim: 6 

. Alium Bíérú la mar: 83 metrcs. 
í Mmo: OoBitriiootóa i1© mqiiQltio.roja 

C0I3 mira triangular blanca, d© 22 m§* 
trog.

Odservacioréen La enfiltoión d© esfas 
luces i  120 ' ’ conduce al puerto.

Silotclóct aproximada: 14° O’ 45” N. y  
60° 59’ 45” W. de Gw. (54° 47’ 25” V/. de 
SF.)

11 Director general, Ramón Eitradi.

iiiilS'íERlü Db HACibNDÁ

Por Keslet órdenes d© fecha 80 de Abril 
último han  ̂aillo sjOMbr¡¿dos ©a tumo de 
rep0ií6¿on de 

Oñdfel de primera otesade la Interven- 
’ clon, de H&d©üda da Toledo, D. AlfoLso 
Ahiima-'ía y Tuero,

OUoial de segunda clase^de k  Intér- 
venelon de de Soite, D. D^ni^i
González d@ Oaso.

Oñkúal de tercera das© de la Admiiilj * 
iración de Oontribudones de Málaga, 
D. Hámén Bancos y Oonda.

Oiiíiial da cuarit olmú de I i Tesorería 
de Hicienda Ú0  Bsnia Oraz da Tenaiif^’, 
D. Gregorio Ortcgg. y Qmpñr.

Oflsiil d© qiiisia dase de te Aimlnig- 
tracién Diiposittrfa eipedal úe Santa 

, Cruz de ia Palma, D . Angel Feñí̂ * Pérez.
L(-v qu=̂  ̂ 8  ̂ hó >3 púbU o G aceta  

DB Madrid p% í. c :>i«' I y lOs! h i‘
tem^icúú^, qoL  ̂ <*  ̂ -jao.
ras dcssIiüOfi en qí p ¿.Lgi^^aionliirio,
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leran baj* provisional en el escalafón, de ¡
conformidad con ¡o dispuesto en la Rsal I 
orden de 10 de Majo de 191L I

Madrid, 3 de Mayo de 1914.==E1 Snb- 
aeoretario, Mariano Ordóñez,

M m m m  d e  f o m e n t o
IM re q e ié ii g ren e ra l de  CosneFCie, 

E sid H stria  y  T r a b a jo .
COMERCIO INTERIOR

Cambio medio de la cotización da efeo- 
toa públicos en el mes de Abril último, 
sesíán los datos facilitados por la Junta 
Bindioal de Madrid.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior, 
79.382,

liem  amortizable a! 4 por 100, 90,081.
Idem id. ai 5 por 100, 99,973.
Obligaciones del Tesoro al 4 por 100, 

100 995.
Gédulas del Banco Hipotecario al  ̂por 

m  98,215.
Madrid, 6 de Mayo da 1914.--EÍ Direc

tor general, Nicanor de las Alas Puma- 
riño.

te ilra e e lé »  dm

SERVICIO CENTRAL HIDRÁULICO

limo. Sr.: Vista la distribución del eré’ 
dito del capítulo 16, ariículo 2.° concep
tos 1.°, 2.° y 3,° del presupuesto de obii- 
gaciones de este Ministerio, correspon
diente ai gerdcio de ordenamiento y mo
dulación de zona^ da regadío que ha 
propuesto el Servicio Central Hidráulicc:

Resultando q u a  se proponen en ©lia 
para los diferentes servicios las cantida
des de que permite disponer ©I crédito 
autorizado,! queda sin consignación una

Di fisión, la que en su día podrá ser aten
dida con el remanente disponible;

S. M, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto por eita Dirección General, 
ha tenido á bien aprobar la mencionada 
distribución, á la cu^l, y á las respectivas 
aprobaciones de ios planes anuales debe
rán atenerse para su aplicación los ser
vicios hidráulicos.

De orden de! señor Ministro lo comu
nico á V. I. para su conocimiento y efec
tos, con remisión de un ejemplar de la 
distribución. Dios guarde á Y.I* muchos 
años.=-Madrid, 27 de Abril de 19l4.=m  
Director general, Rendueles.
Señor Ordenador de pa^os por obliga

ciones de este Ministerio.

Distribución del crédito del capitulo 16, articulo 2P, coticepío  ̂ IP, 8P y 3P del Presu
puesto de obligacionts de este Ministerio, corresponiienie á Otdenamim^o y modulación 
de riegoBn

División del Ebro. / .............
Idem del Pirineo Oriental..
Idem del Jú ia r      .
Idem del Segara ........
Idem del ^ur de España.... 
Idem del Guadalquivir.. . . .
Idem del G uadiana.............
Idem del Tajo.......................
Idem dei Duero....................
Idem del Miño.......................

de Castilla..................
Remanente disponible. . . . .

T o ta les

C O N C E P T O S

1.®
J ó r n a l e s .  

Pesetas,

1.500.00 
5.300 00

10.300.00
2.500.00
3.400 00 
3.000,00
9.300.00 
5.0d« ,00
3.400 00 
3.285 00

12.015.00

59.000,00

2.®
Materiales.

Pesetas.

700.00 
1.500 00 
6.000,00

900 00
900.00 

1.000 00 
5.200,00 
2.200 00 
1.000,00

959 00 
1.64100

22.000,00

Indemnizaciones

Pesetas.

5000.00 
10.000 00 
12.500 00
3.500.00
9.000 00 
8.000,00

12.000,00 
10.000 00
9.00000
9.260.00 

125.740,00

214.000,00

Madrid, 27 da Abril de 1914.=»E1 Ingeniero Jefa, Rodolfo Gelabert.=Aprobado por 
Real orden de 27 de Abril de 1914.=EI Director general, Rendueles.

MADBlD.^Bst Tlp. de EivadeBeyra”.-^FaBeo de Ban Vicent«, ntlm  ̂ SO.


